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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-001
	AUTORIZACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES DE SEGUROS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Personas naturales y/o jurídicas interesadas

	Plazo: 90 días calendario

	Fecha de última actualización
	27/08/2025



Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 5, 6, 11 y 12.
· Normas Técnicas sobre la Transferencia de Acciones de Sociedades de Seguros (NRP-54)
· Normas Técnicas para la Autorización de Constitución e Inicio de Operaciones de Sociedades de Seguros en El Salvador. (NRP-56)

Requisitos

1. Solicitud expresa dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita y presentada por cada uno de los interesados en formar una sociedad de seguros.

2. Proyecto de escritura social en la que se incorporarán los estatutos. Este proyecto deberá contener los requisitos que señalan los artículos 22 y 194 del Código de Comercio, los mencionados en la Ley de Notariado y la Ley de Sociedades de Seguros.

3. Plan de negocios que incluya lo siguiente:
3.1 Esquema de organización y administración de la sociedad;
3.2 Proyecciones financieras para dos años que indiquen la rentabilidad esperada, detallando las premisas utilizadas en formato Excel; 
3.3 Descripción de los planes que el solicitante se propone desarrollar en el corto, mediano y largo plazo, indicando la viabilidad y factibilidad, tanto económica como financiera. Desarrollando como mínimo el plan comercial, financiero y de inversiones;
3.4 Capital social;
3.5 Participación accionaria respecto a las subsidiarias;
3.6 Las políticas internas que implementará la sociedad;
3.7 Estados financieros y sus proyecciones para dos años, detallando las premisas utilizadas;
3.8 Patrimonio Neto Mínimo proyectado para dos años y conforme a lo requerido en el artículo 30 de la Ley.



4. De la nómina de los futuros accionistas, se deberá presentar la información siguiente:
A. Personas Naturales
a. Copia de Documento Único de Identidad;
b. Copia de Número de Identificación Tributaria (NIT), el cual será requerido en los casos que defina la Administración Tributaria;
c. Constancia de antecedentes penales vigente emitida por la Dirección General de Centros Penales. En el caso de accionistas centroamericanos, deberán presentar el documento que acredite que no posee antecedentes penales emitida por la autoridad competente en su país de origen;
d. Copia certificada del pasaporte, en el caso de extranjeros; 
e. Balance General practicado al cierre del año anterior al de la fecha de la solicitud, si el solicitante está obligado a llevar contabilidad formal;
f. Estados financieros auditados al cierre del año anterior al de la fecha de la solicitud, con su correspondiente dictamen;
g. Declaración jurada, en la que hagan constar que no se encuentran en ninguna de las causas señaladas en la Ley, mencionando expresamente cada una de ellas;
h. Constancia emitida por la Fiscalía General de la República, de no habérsele comprobado judicialmente participación en actividades relacionadas con el narcotráfico y delitos conexos y con el lavado de dinero y activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva; o declaración jurada del solicitante, otorgada ante Notario.
i. Solicitud para ser titular de más del uno por ciento de las acciones, cuando sea procedente (Anexo 5 de las NRP-56);

B. Personas jurídicas
a. Denominación o razón social;
b. [bookmark: _Hlk105576033]Copia del Número de Identificación Tributaria (NIT);
c. Estados financieros auditados al cierre del año anterior al de la fecha de la solicitud, con su correspondiente dictamen; 
d. Credencial actualizada de la junta directiva inscrita en el Registro de Comercio; 
e. Testimonio de escritura de constitución y estatutos, o ley de creación, según corresponda, en ambos casos con sus reformas;
i. De los socios o accionistas que sean titulares del veinticinco por ciento o más de las acciones o derecho de la sociedad, deberán presentar lo siguiente: 
ii. [bookmark: _Hlk151140197]Declaración jurada de que no se encuentran en ninguna de las circunstancias señaladas en la Ley; y Constancia emitida por la Fiscalía General de la República, de no habérsele comprobado judicialmente participación en actividades relacionadas con el narcotráfico y delitos conexos y con el lavado de dinero y activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva; o declaración jurada, otorgada ante Notario.
f. Nómina de los propietarios actuales de las acciones que se proyecta comprar;
g. Breve estudio del proyecto de inversión en acciones, que debe contener la fuente de recursos para la adquisición de las acciones;
h. Acuerdo de transferencia de acciones suscrito entre las partes, en caso que la adquisición accionaria sea de más del cincuenta por ciento de participación;
i. Certificación en la que se mencione los nombres de los accionistas o socios de la persona jurídica solicitante, con su correspondiente participación patrimonial;
j. Resolución emitida por la Superintendencia de Competencia referida a la concentración económica, en los casos que corresponda dicha autorización de conformidad a la Ley de Competencia.
k. Solicitud para ser titular de más del uno por ciento de las acciones (Anexo No. 6 de las NRP-56);

Las personas jurídicas extranjeras deberán acreditar su existencia, con documentos que hagan fe en El Salvador.

[bookmark: _MON_1528724000]En el caso que los futuros accionistas sean sociedades de seguros, reaseguradoras centroamericanas u otras extranjeras, deberán presentar adicionalmente los requisitos siguientes:
i. Clasificación internacional de la entidad solicitante, emitida por institución clasificadora reconocida internacionalmente; y
ii. Certificación emitida por la autoridad competente en la que haga constar que la entidad solicitante opera conforme a la regulación y supervisión prudencial de su país de origen y que se encuentra cumpliendo las disposiciones que le fueren aplicables.

5. De los futuros directores, se debe presentar la información siguiente:
i. Declaración jurada de no tener las inhabilidades señaladas en el artículo 12 de la Ley, según modelo en el Anexo No. 3 de las Normas (NRP-56);
ii. Constancia vigente de antecedentes penales, emitida por la Dirección General de Centros Penales; y 
iii. Hoja de vida, que incluya detalle específico de las generales.

El contenido de los romanos i) y ii), se aplicará a los cónyuges y parientes dentro del primer grado de consanguinidad

6. Nombre o razón social del auditor o despacho que practicará la auditoría externa de la sociedad, debidamente inscrito en el Registro de los Auditores Externos que lleva la Superintendencia y haber sido autorizado para ofrecer servicios de auditoría externa a sociedades de seguros.

Nota Aclaratoria:
La documentación presentada proveniente del extranjero, tanto las copias como las firmas que consten en la misma, deberán estar autenticadas o certificadas por notario o funcionario extranjero, según sea el caso, debiendo seguirse el procedimiento de legalización de firmas o de apostilla respectivo. 

En el caso que los documentos no consten en idioma castellano, se deberán traducir conforme a lo dispuesto en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.
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